
DECRETO Nº 114/09 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
             La Resolución Nº 2379/09 dada en la Sala de Sesiones del Concejo 
deliberante a los 13 días del mes de agosto de 2009, por la que se modifica el 
Artículo 1° de la Resolución de ese Cuerpo Nº 2370/09 que diera origen al Decreto 
de este Departamento Ejecutivo Nº 086/09 de fecha 12 de junio de 2009; 
 
                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el Artículo 1° del Decreto Nº 086/09 de fecha 12 de 
junio de 2009, según se indica a continuación: 
 
Donde Dice: 
RIVERO, Irma                           BRACAMONTE, Ángel                  05-03-016-003 
 
Debe decir por ser lo correcto: 
 
RIVERO, Irma                           BRACAMONTE, Ángel                  05-01-020-019 
 
Donde Dice: 

 
REYNOSO, Lucía                     OSSÈS, Domiciano                         05-03-020-002 
 
Debe decir por ser lo correcto: 
 
REYNOSO, Lucía                   OSSÈS, Domiciano                           05-03-020-022 
 
Donde Dice 
 

PADOBA, Olga Isabel                 PADOBA, Olga Isabel                    05-03-008-009 
 
Debe decir por ser lo correcto 
 
PODOBA, Olga Isabel              PODOBA, Olga Isabel                    05-03-008-025 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 18 de agosto de 2009.- 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE        ROSANNA E. OLMOS 
                           SEC.GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


